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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L 

Las leyes , o r d e n e s y a n u n c i o s quo hayan de in 
je r ta r le en los BOLBTCÍHS OFICIALES se lian de m a n d a r 
•I Gefe Pol í t ico r e spec t ivo , po r c u y o c o n d u c t o se pa
garán á los Ed i to re s d e los menc ionados per iódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1839). 

S E PUBLICA TODOS L O S DIAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 

PRECIO DE susaucioN.-En e s ta cap i t a l , llevado á domici l io , 10 r s . ¡ g u a l e s 
intfcKfoSi & ella 14 r s . al mes ; 3 6 el t r i m e s t r e ; 7 2 el s e m e s t r e , , U 4 

Zr u n a ñ o - S e admi t en susc r ic iones en Madr id en las oficinas de BOLETÍN, 
TorrederaNa de San Pab lo , n ú m e r o 59 , b a i o - F u e r a de es ta capital durecta-nZTZ med io de ca r t a al Ed i to r , con inc lus ión de l impor te del t i empo del abono 
on sol los .—Un n ú m e r o sue l t e 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las A u t o r i d a d e s , escepm (as 
q u e sean ;í ins tancia de par te no pobre , se inser ta rán 
of ic ia lmente : a s imismo cua lqu ie r anunc io conce r 
n i e n t e al serv ic io nac iona l , q u e d imane de las 
m i s m a s ; pero los de in to rés pa r t i cu la r pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en él Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad :\\ su importante salud. 

UEAL DECRETO. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Soria denegó la 
autorización solicitada por el Juez de pri
mera instancia de la capital para prejee-
sar á don Marcial Córnell, guarda-alma
cén que fue de efectos de la misma ciu
dad, del cual resulta: 

Que con fecha 22 de agosto del año 
último don Antonio González Moreno pre
sentó un escrito al referido Juzgado el 
que hacia presente: 

Que en el repeso y recuento de efec
tos estancados que so había hecho en lin 
del ano anterior en virtud de orden de 
la Administración de Hacienda pública 
resultaron faltas de alguna consideración 
que se atribuían á don Marcial Cornell, 
quien las solventó posteriormente. 

Que el mismo don Marcial en sus 
conversaciones había imputado la causa 
de tales- faltas á Pedro Ángulo: 

Que Cornell había escrito á la Direc
ción general de Reñías Estancadas que
jándose, particularmente y acusando de 
aquellas fallas al citado Pedro Ángulo, 
por lo cual le declararon cesante ; y que 
Cornell había solicitado en diferentes 
ocasiones d 1 los fieles de alfolíes y es
tanqueros que le vendieran efectos es
tancados por cuen'a particular sin cono
cimiento de la Administración •• 

Que el querellante . para comprobar 
lodos estos eslremos. propuso se recibie
se información á varios testigos que ofre
cía presentar; y habiendo accedido á ello 
el Juez, los declarantes esluvieron sus-
tancialmenle contestes en que era cierto 
cuanto el querellante habia denunciado: 

Qué reclamados déla Administración 
de Hacienda pública de la provincia los 
antecedentes relativos á las fallas que se 
decía haber habido en el recuento y re
peso de fin de aflo, y los dornas que pu
dieran referirse á clío, coutesló que na
da ¡iparecía respecto alo que se suponía: 

Que á consecuencia de todo esto el 
Promotor fiscal formuló un dictamen ma
nifestando que estando reducida la cues
tión a averiguar si Corneíl habia ó no in

juriado á Pedro Ángulo por las palabras 
que respecto á este había pronunciado el 
primero, no competía al carácter de sus 
funciones intervenir en el asunto, pues 
que de existir delito solo podia perse
guirse por parle de quien se creyera 
ofendido; y no obstante ello, el Juez de 
primera instancia, en cumplimiento de 
un proveído de la Audiencia del terri
torio, solicitó del Gobernador de la pro
vincia le autorizase para continuarlos 
procedimientos contra Cornell, lo cual 
denegó el Gobernador, separándose del 
dictamen del Consejo proviucid, funda
do en que la Administración de Hacien
da pública negaba que hubi se habido 
las faltas que se decían en los efectos es
tancados; en que la supuesta conniven
cia del don Marcial con los fieles de los 
alfolíes y estanqueros solo constaba por 
testigos de referencia, y porque los otros 
incidentes sobre que versaba la acusa
ción tenían un carácter privado 3 aunque 
en su caso hubiesen sido cometidos con 
motivo de actos que se relacionaran en 
cierto modo con la Administración. 

Vistos los artículos 575, 576, 577 y 
578 del Código penal, por los que según 
los casos se castiga con diferentes penas 
á los que calumnian á otros haciéndoles 
falsa imputación do un delito de los que 
dan lugar á procedimientos de oficio: 

Visto el art. 591 del mismo Código 
que previene que nadie será penado por 
calumnia ó injuria, sino á querella de la 
parle ofendida, salvo cuantío la ofensa se 
dirija contra la Autoridad pública, cor
poraciones ó clases determinadas del Es
tado: 

Considorando que no aparece com
probado quo Cornell remitiese á la Di
rección general del ramo la comunicación 
que se cita proponiendo se declarase ce
sante á Ángulo; y que aun dado caso dt 
que lo hubiese hecho no habia lugar á 
querellarse contra él por este motivo, á 
causa de que los informes y comunica
ciones que medían entre Autoridades y 
funcionarios públicos tienen el carácter 
de reservados: 

Considerando que el haber hecho 
constar que no hubo las faltas de efectos 
que se suponían induce la presunción ra
cional de que no pudieron atribuirse á 
Ángulo; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Eslado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Soria. 

Dado en Palacio á veintiuno de abril 
de mil ochocientos sesenla y cuatro — 
Está rubricado de la : Rea', mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ale
jandro Mon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, y oido el Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el ejercicio de las funciones 
de los delegados que mimbren losGober-
dadores de provincia en virtud de la fa
cultad que les concede el núm. 8." del 
artículo 11 de la ley de 25 de setiembre 
de 1865. 

Dado en Aranjuez á 19 de mayo de 
4864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

R E G L A M E N T O 

para Inapl icac ión de lo d i spues to en el nú m e -
ro a r t . i 1 de la ley de 23 de se t i embre de 
1 8 6 3 , (me c o n c e d e á los Gobernadores d e 
provincia la facultad de env ia r delegados t e m 
porales á los p u e b l o s . 

Artículo i.° Los delegados serán de 
primera, de segunda ó de tercera clase, 
según la importancia de la población á 
que se destinen, y la de las atribuciones 
que se les confieran. 

Art. 2 0 Podrán ser nombrados dele
gados de primera clase: 

El Secretario del Gobierno. 
Los Gefesde Hacienda. 
El de Fomento. 
Los Gefes de Sección del Gobierno de 

Madrid. 
Los Diputados y Consejeros provin

ciales. 
Art. 5.° Podrán ser nombrados dele

gados de segunda clase los empleados de 
Real nombramiento que gocen al menos 
12.000 r s .de sueldo. 

Art. 4.° Podrán serlo de tercera to
dos los demás empleados de menos de 
l i .000 r s . , que tensan nombramiento 
Real. 

Art. 5.° A pesar de lo dispuesto en 
el art. 75 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de gobierno y administra
ción de las provincias, no podrán ser de
legados los Diputados y Consejeros pro
vinciales en los pueblos de su naturaleza 
o de su vecindad. 

Art. 6.* Se entenderá que los Presi
dentes y Vocales de las Diputaciones y 
Consejos ejercen gratuitamente el cargo 
de delegado, siempre que en el nombra
miento que se les espida no aparezca co
mo retribuido. Esta circunstancia no se 
hará constar sino á petición del intere
sado. 

Art. 7.° Respecto de los delegados 
retribuidos se observarán las reglas si
guientes: 

i.* Los delegados de primera clase 

percibirán por via de iudemnizacion de 
gastos, lOOrs. diarios si no tienen sueldo 
alguno, y 60 teniéndolo. 

2.* Los delegados de segunda clase 

fícrcibirán por el mismo concepto 80 rea-
es diarios si no disfrnlan sueldo, y 50 en 

otro caso. 
3 . a Los de tercera clase percibirán 

siempre 40 rs. diarios. 
Cuando se crea conveniente que 

acompañe at delegado algún empleado 
subalterno de la Secretaría ó de las ofici
nas provinciales, podrá acordarlo asi el 
Gobernador, señalándolo por dieta 50 
reale3 diarios sobre su sueldo. 

Art. 8.° El Gobernador que envié un 
delegado temporal á cualquier pueblo de 
la provincia de su cargo, lo manifestará 
al Gobierno, esponiendo los motivos de 
esta resolución. Cuidarán al propio tiem
po los Gobernadores de participar al Mi
nisterio de la Gobernación las fechas en 
que comience y concluya la comisión del 
delegado. 

Si fuere necesario prorogar esta mas 
de 60 dias por haberso declarado una 
epidemia ó por haber estallado un desor
den público de gravedad, instruirán eŝ « 
pediente para justificar estos motivos, lo 
elevarán ni Gobierno para su aprobación, 
y darán parte al mismo con oportunidad 
del diaen que termine la próroga. 

Art. 9.° No podrán enviarse delega
dos á los puntos donde residan los Subgo-
berna dores. 

Podrán si enviarse á los domas pue
blos que se comprendan dentro de la de
marcación del Subgobierno, siempre quo 
los Subgobernadorcs no puedan trasladar 
á ellos inmediatamente su residencia. 

En tal caso los j] llegados no tendrán 
dependencia ninguna de los Subgoberna-
dores,y se limitarán á cumplirlas ¡ostruc* 
piones que bayajá recibido de los Gober
nadores de provincia; pero estos deberán 
dar previo avi-o de su nombramiento á 
los Subgobernadures. manifestándoles al 
propio tiempo el objeto de la delegación 
y los motivos en que se funde. 

Art 10. Los delegados nombrados 
sin espresion de atribuciones se entenderá 
que pueden usar de cuantas concedeenge-
neral á estos funcionarios el mim. 8.° del 
artículo 11 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias, según 
se ti;an y determinan en el presente re-
glam uto. 

Art. H . Los delegados nombrados 
con el objeto especial de mantener el or
den público podrán: 

1.° Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencia, 
las leyes, decretos, órdenes y disposicio
nes que al efecto les comunique el Go
bernador, y las de observancia general 

http://rs.de


l'óZÍ s b oñA 

que se inserten en la Gaceta de Madrid 
y se refieran á la tranquilidad pública. 

2.° Mantener bajo su responsabilidad 
el orden público, objeto esp cial de su 
comisión, y proteger las p<irssnas y las 
propiedades. 

•5.° Reprimir los actos contrarios á la 
religión, á la moral ó á la decencia pú
blica, las fallas de obediencia y respeto 
á su autoridad, y las que cometan'los 
empleados que ue ellos dependan en el 
ejercicio de sus cargos. 

4.° Proponer al (¡ob.Tnador lodo lo 
que pueda contribuir al sostenimiento de 
la tranquilidad pública. 

Arl. 12. Para el buen desempeño de 
sus funciones podrán los delegados: 

l.° Publicar los bandos y disposicio
nes que sean necesarios para mantener el 
orden público; ajustándose • n las correc
ciones (pie en ellos se estable/can á lo 
que prescribe el art. 505 del Código pe
nal, cuantióse trate de fallasóinfraccio
nes previstas en el mismo Código. Mu los 
demás casos conminarán con multa dis
crecional que no csceda del limite para 
que los faculta el párrafo cuarto de este 
articulo á los que desobedezcan sus dis
posiciones. 

No habiendo urgencia, someterán los 
referidos bandos y disposiciones á la 
aprobación del Gobernador. 

2.° Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que ñece-dlen. 

5.° Instruir por si mismos ó por sus 
subordinados las priin ras diligencias en 
aquellos delilus cuyo. descubrimiento se 
debaá sus disposiciones ó agentes, entre
gando en el termino de tres días al Tri
bunal competente los detenidos 6 presos 
con las diligencias que hubiesen practi
cado. 

4." Imponer mullas discrecionales, 
cuyo máximo no esceda de 5 1 0 rs. á los 
individuos ó empleados que incurran en 
las faltas é infracciones siguiente-;: 

Primera. Acto-; contrarios á la reli
gión, á la moral ó á la decencia pública. 

Segunda, rallas de obediencia ó de 
respeto á su autoridad, cuando las orde
nes desobedecía-; s > r e b e l a n á asuntos 
que afecl n á la tranquilidad pública. 

Tercera, Fallas quecomelan los em-
pleados dependientes de su autoridad ea 
el ej >rcicio dé sus respectivos cargos. 

Cuando las multas do queso hace mé
rito en eslé artículo, escejlatídc 100 reales, 
solicitarán antes (J1 hacerlas electivas los 
de'egadoslaaprobacioa de' Gobernador, el 
cual, con arreglo á sus facultades, podrá 
aumentarlas ó disminuirlas según los ca-
so> y circunstancias 

o.° Suspender los acuerdos de los 
Ayunlamii'iiios que versen sobre asuntos 
ágenos de la competencia municipal . ó 
que puedan afectará la tranquilidad pú
blica, liando cuenta sin demora alGober-
nadorjpira la resolución que corresponda. 

Art. i". Los detegidos que hayan, 
sido enviados i los pueblos con el lin es
pecial de insj.eecionar la Administración 
municipal ó cualquiera olio ramo de la 
Administración pública, con a r ra lo alo 
prevenido en él ni'ira. 8.", arl. 11 de la 
jey de 2o de setiembre de IdOo. obser
varán estríe ta mentí: ! is instrucciones del 
Gobernador, común carán á qüicHcoTres-
ponda las órdenes que del mismo reci
ban, y solo las ejecutarán por su parle 
cuando encuentren resistencia 6 advier
tan falla de celo en los que deban cum
plirlas. Fuera de este caso no ejercerán 
acto alguno de autoridad en el concepto 
á que se contrae este articulo 

O — 

Art. 11. Los delegados enviados á 
los pueblos con el lio espacial de atender 
al ser\ icio de Sanidad podrán, en el ca
so de epidemia declarada y según las 
instrucciones del Gobernador: 

1.° Publicar, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en el pueblo de su residencíalas 
leyes, decretos, órdenes y disposiciones 
que al efecto les comunique el Goberna
dor, y las de observancia general que se 
inserten en la Gaceta de Madrid- que 

tengan por objeto la higiene y la salu 
bridad de los pueblos. 

2.° Reprimir las faltas de obediencia 
y respeto a su autoridad,, y las que co
metan los empleados que de ellos de
pendan. 

o.° Proponer al Gobernador lodo 
cuanto pueda contribuir ala desaparición 
ó aminoración de los efectos de la epi
demia. 

Arl. lo . A fin de obtener el mejor 
éxito en su comisión, podrán los dele
gados de que habla el articulo anterior: 

l.° Publicar los bandos y disposicio
nes que consideren convenientes para 
disminuir ó hacer desaparecer los efec
tos de la epidemia arreglándose á las 
leyes é instrucciones sanitarias, y ajus-
tando las correcciones que en ellos esta
blezcan alo que prescribe el arl. 505 del 
Código penal cuando las faltas que traten 
de prevenir estén definidas en el referido 
Código. Fuera de este caso, los delega-
dos podrán conminar con mokas mayo
res, que no escedan del limite que serta-
la el párrafo segundo de este artículo, á 
los qué desobedezcan sus disposiciones. 

No habiendo urgencia, someterán los 
referióos bandos y disposiciones á la apro
bación del Gobernador. 

2 . 9 Imponer mullas discrecionales, 
cuyo máximo no esceda de.500 rs. 

Primera. Por las faltas de obedien-
ciay de respeto á su autoridad, cuando 
las órdenes desobecidas se refieran al 
servicio sanitario. 

Segundo. Por las que cometan los 
empleados dependientes de su autoridad 
en el ejercicio de sus cargos. 

A la exacción de estas mullas pre
cederá la aprobación del Gobernador si 
su importe escediese de 100 rs 

5.° Suspender los acuerdos de los 
Ayuntamientos cuando de su ejecución 
puedan irrogarse perjuicios á la salud 
pública, dando cuenta sin demora al Go
bernador para la resolución que corres^ 
ponda. 

Art. 10. La presidencia ea todos los 
aclos públicos corresponderá á los dele
ga los como representantes del Goberna
dor de la provincia . siempre que por su 
nombramiento queden investidos de todas 
las atribuciones que concede en general á 
eálQS funcionarios el núm. 8." del arl. .11 
de la ley para eJ gobierno y la adminis
tración de las provincias. Corresponderá 
también la presi Imcia en lodos.los actos 
públicos a los delegados que se nombren 
con im.objeto especial. siempre que asi 
lo determinen los Gobernadores en los 
nombramieiüos que les espidan. 

Art. 17. Todos los empleados de vi
gilancia y los individuos armados que con 
cualquier denominación costeen los fondos 
municipales, quedarán á las órdenes de 
los delegados a quienes se confie la con
servación del orden público desde el mo
meólo en que estos se presenten en lo> 
pueblos de su destino. 

Arl. 18. Cuando los ímbernadores SÍ 
hallen en un punió de la provincia que no 
sea la Capital, y alguna necesidad u i j e u -
le de! servicio lo rpelarhe, podrán diri
girse lo< de legados al £efd o Gefes los 
ramos que. inspeccionen en la provincia 
para que inmediatamente den á aquellas 
Autoridades las noticias ó informes que 
conveuga poner en su conocimiento. 

Ait. 10. No podrá formarse causa á 
los delegados por hechos relativos al ejer
cicio de sus funciones durante el tiempo 
de la delegación, ni después, sin la auto
rización previa del Gobernador de la pro
vincia, fuera de los casos escepluados en 
la ley de 2o de setiembre de 1865. 

Arl. 20. Los delegados al concluir su 
encargo, presentarán al Gobernador una 
memoria sobre los ramos del servicio á 
que. se hubiere eslendido la comisión que 
se les confió , y en su caso sobre el uso 
que hayan hecho de las facultades que 
les atribuye este reglamento. 

Arl. 21. Los servicios estraordinarios 
que presten los delegados se tendrán en 

cuenta por el Gobierno, y se harán cons
tar en las hojas de servicio de los que 
desempeñen cargo ó empleo en las dife-
renl s carreras civiles. 

del aparejo sin duda, alzada G cuartas v 
media poco mas ó menos. ' 

Otra id. de labor, alzada 7 cuartas 
pelo enlre castaño y negro, edad 8 anos' 

n n r S M Dor Real decreto herrada, un poco rozada del pescuezo, <¿ 
Aprobado porb. M. por neui uu, ^ y u n p o c o C Q j a « 

de esta fecha. d e j a p a t a derecha, de haber padecido 
una picadura. 

Villanneva del Pardillo 16 de mav0 

de 1864.-—El Alcalde, Vicente Serrano 

Madrid 19 de mayo de 1864.— Cá
novas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
Número 614 . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección J e Gobierno —Negociado 3 . ° — N ú m 
r o 6 0 i . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen- \ i / . r f f l s 

dientes de mi autoridad, "practicarán di- 1 1 1 , . ; ; . 
i: :„ . : :. ' .1.1 I--- ! Madl l 

Los Alcaldes de los pnebtos de ™ 
provincia. Guardia civil y demás denen 
dientes de mi autoridad, practicarán H 
ligencias en averiguación del paradero da 
María Encarnación Pérez y Marcos, hii 
de Mariano Cuesta y Ruíz v de Isabel 

ligencias en averiguación del paradero 
de dos muías y una yegua, que han des
aparecido de la ganadería de los veci
nos del pueblo de Villanneva del Pardi
llo, y cuyas señas espresa la oola adjun
ta, dando cuenta del resultado de las 
mismas. 

Madrid 24 de mayo de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Señas de las caba l l e r í a s . 

Una muía cerril, edad 5 años, pelo 
castaño-oscuro, herrada de las cuatro es-
tremidades, dos lunares en los costillares, 

d 24 de mayo de 1864.—pi 
Conde de Ezpeleta. 

Señas personales . 

Edad 10 artos, estatura corta, mUv 
morena, chata, con una nube en cada ojo, 
corta de vista; viste pañuelo á la cabeza 
encarnado, otro oscuro de percal de color 
de café al cuello, mantón de cuadros 
blancos y encarnados, zagalejo de percal 

{ negro, medias y zapatos bastante dete
riorados. En su compañía lleva un per-

: rilo faldero blanco, con un collar con cin-
' co cascabeles. 

Sección de Fomento.—Negociado i.°—Obras públicas.—Núm. 257. 

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden circular, fecha 2 i de diciembre 
de 1862, la Diputación de esta provincia ha formulado el plan definitivo de las car
reteras que por cuenta de la misma han de construirse, y que á continuación se in
serta, en el caso de que por el Estado se costeen las que lambío* se espresan. 

Carre te ras q u e m a s 6 menos (ardo se han de 
cons t ru i r con fondas provinciales. 

De'Rascafría á Lozoyuela. 
f)e la car; olera de El Molar áTorre-

jon en el punto de Daganzo de Abajo 
hasta Alcalá de Henares. 

Desde lo alto de los Barrancos (Alca
lá) por Villalvilla. Corpa. La Olmeda y 
Ambite al limite de la provincia frente a 
Mondejar. 

Prolongando la de Cadalso por las 
Rozas de Puerto-Real hasta el límite de 
la provincia. 

Désete Brea por Valdaracete, Villa-
rejo. Bclmonle, Chinchón, Villaconejosá 
Aranjuez. 

Prolongando la que parle del puente 
de Arg.mda a Colmenar, hasta el .Tajo, 
en el punto (fue concluya el qwj la Dipu
tación de Toledo líente proyectado que 
partirá dé Lulo y pasando por Vülalobas 
y Villa rubia vuelva á morir en la orilla 
opuesta riel rio. 

Desdo !a carreara de Valencia en 
Peíales de T;tjuña hast l Moral , ponien
do de este modo en comunicación aquella 
coa la del puente de A rga:.-da á Col
menar. 

Prolongando la de Madrid á Fuenla-
brada por Humanes por entre Groa?! 
Serranillos hasta el límite de la provin
cia fri-nle á Carranqñc. 

Desde AlcorconáGelafe porJ-egawSj 
Desde las casas de Navas del Rey* 

la estación de Robledo de Chávela. 
Desde el punto mas conveniente de la 

carretera de Navalcarnero á Cadalso uoe 

concluye en el puente de Perales enla
zándola con la de Alcorcon á Avila-

Desde Loeches á Vicálvaro por Mc~ 
jorada ó San Peruando. 

Prolongando la de Miradores al Pau
lar. 

p „ J l ? U e i f l

, ! n n h l i c ? í ü e s t e P e r i M c o oficial en cumplimiento de lo prevenido 
\i i • R c a l d e c r ( í l ° d e 1 7 d e o c l u b r e de m i 
Hadnd 2o de mayo de 1864.—El Conde de Ezpeleta. 

Carreteras de UM-CO.T o rden por c u e n t a del Es t ado . 

De Alcorcon á San Martin de Valdei-
glesias. 

De El Molar á Torreiaguna. 
Del Puente de Arganda á Chinchón y 

á Colmenar de Oreja. 
Do Alcalá á Pastrana, por Anchuclo 

y Sanlorcaz 
De Manzanares á Fuencarral por Col

menar Viejo. 
De Navalcarnero.al Escorial por Se

villa la Nueva, Brúñete, Villanneva de la 
Canadá. Valdemorillo v Peralejo. 

De Perales de Tajuna á Alcalá por 
Campo-Real y Loeches. 

De L» Cabrera al Escorial por Bus-
larviejo. Miradores, Manzanares el Real, 
Roalo, Mala el Pino, Becerril, Navacer-
rada y Guadarrama. 

I)ó El Molar á Torrejon de Ardoz por 
Valdelorres, Fuente el Saz, Algele, Ajal-
vir y Daganzo de Ahajo. 

De Ajalvir á Vicálvaro, por Paracue-
llos. Barajas y Canillejas. 

De Pastrana á Aranjuez por Brea, 
Eslremeía. Fueutedueiia. Colmenar y Vi-
llaconejos al puente Largo. 

De Estremera á Torrejon de Ardoz 
por Valdaracete. Carabaña, Valdilecha, 
Campo-Ueal y Loeches. 

De La Cabrera á Guadarrama por 
Torreiaguna. 
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Persona \ 

p r e s t ó el servicio 

D. Rafael de Pazos, 
í dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Meto 
ídem 
I I " . M 
Idern 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
M«m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idcn» 
Ídem 
ídem 
Idcm 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

llora 

10 
» 
7 
7 
7 
S 

10 
7 
7 
7 

11 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 

t i 
7 
7 
8 
8 
9 
7 
8 
7 ' 
9 
2 
7 
7 
8 
8 
9 
8 

12 
7 
8 

I 8 
8 

12 
12 
8 
7 
7 
7 

12 
7 
7 
7 
7 

I! 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 

K) 
7 . 
7 

8 

ÉPOCA. 

Mes. 

8 
10 
10 
II 
H 
11 
I I 
I i 
11 
12 
(4 
18 
15 
15 
18 
18 
1<¡ 
18 
18 
21 
22 
25 
22 
n 
28 
•>:; 
•i* 
26 
•¿l 
2!» 
2'J 

F e b r e . 0 

id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

Marzo, 
id. 
i.l. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
;d. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

81 Ju l io . 

Ano 

1804 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡.i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
Id 
i.l 
id. 
id . 
Id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

ida 
id. 
id 
id. 
i.l. 
id. 
id . 
Id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
i.i. 
¡d 
id. 
¡.i. 
d. 

id. 
1863 

Persona á qu ien se pres ta . Cuerpo 4 que pe r t enece . 

Ocho soldados . . . . 
Brígida Medina. . . 
Guardia civi l . . . . 

Idcm 
ídem 

Brígida Medina y o t r o . 
Valent in E l c h u a . . . 
Guardia civil . . . . 

Idcm 
ídem 

Cuat ro soldados. . . 
G u a r J i a ' c i v i l . . . • 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

d e m e n t o R u b i o . 
Andrés García. . 
Cayetano Rodr íguez 
Manuel Picu Porra . 
Miguel Avila . . 
Guardia civi l . . 
Andrés Ordoñcz . 
Guardia civi l . . 
Mariano Esca la . . 
Guardia civil . . 
María Día/ . . . . 
Guardia c ivi l . . 
Cesáreo González. 
José Cerda. . . 
Guardia civil. . 

Ídem 
ídem 
Idom 

Cua t ro soldados. . . 
Juan González y familia. 
Martin Miras. . . . 
Guardia c lv . l . . . . 

Idom 
Juan Deben y o t ro . . . 
Guardia civil . . . . 
Mariano Torrecil la y otro, 
Juan García y familia. 
Viconte Sancboz . . . 
José Pérez 
Guardia civil. . . . 

Idom 
l-l.'üi 

Francisco Besana. . . 
José Bueno y otros . . . 
Guard ia civil . . . 

Ídem 
ídem 

Francisco Oloro. . . 
Guardia c ivi l . . . . 

í dem 
ídem 
l. l ' in 

Manuel F e r n a n d e z . . . 
Guardia civil. . . . 

Idotu 
Evar is to Ocboa. . . 
Franc isco Albura. . . 
Guardia civil . . . . 

|.i-rn 
ídem 

Fijo de Ceuta . 
» 

Para conduci r presos . 
Ídem 
Idom 

J " y [ " » , 
9-

Presos . 
ídem 
ídem 

Fijo de Ceu ta . 
P re sos . 

I.ieui 
ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 

Provincial do C i u d a d - R e a l . 
- 7 >' i 

Provincial de Monterey. 
9 

Guardia civi l . 
Presos 

.Soldado enfermo. 
P r e s o s . 

Presos. 
Enferma. 

^ P r e s o s . 
» 

Enfermo. 
P r e s o s , 

ídem 
ídem 
ídem 

Fijo de- C e u t a , 
i» 

Enfermo 
Presos , 

ídem 
~ ' • § » £ 

Presos . 
Soldados. 

fv^ - » ' ' 
Pobre enfermo. 

I.lem 
Presos , 
ídem 
ídem 

Es t r an je ro . 
Fijo de Cotila. 

Preso*, 
idcm 
Ídem 

» 
Presos . * 

ídem 
ídem 
Idom 

Regimiento de Sant iago 
Presos . 

Ídem 

Enfermo. 
Presos , 
ídem 
ídem 

P u n t o de la 
ospedicion 

Varios . 
Toledo. 
Varios. 
Toledo . 

•!Ciudad*Real 
P in to . 
Gclafe. 
Varios , 

ídem 
ídem 

Burgos . 
Madrid. 

Al icante . 
Car tagena . 

.Madrid. 
Varios. 

Ciudad-Real 

Madrid. 
A lmurad ic l . 
Valladolid. 

Cádiz . 
Madrid . 

Vlicanle. 
Zaragoza . 

Toledo. 
Cádiz . 
Ocaña. 
Getafe. 
Varios. 
Cirufia . 
Cácores . 

Zaragoza . 
\ h d r i d 
ídem 

I To ledo . 
1 Madrid. 

Toledo. 
S ta . Cruz . 

Var ios . 
Ocañ i. 
Madrid. 
Toledo. 
Madrid. 

Iderá 
Í d e m • 

T o l e ! » . 
Madrid, 

ldciu 
Ídem 
Idom 
Idcm 
ídem 

V irios. 
Valencia . 

. Sevilla. 
Ciudad-Real 

Valencia. 
M .dr id . 
Var ios . 
Galicia , 
Madr id . 
T . l . d o . 

Ani q u e r a . 
Sevilla. 
Alcalá. 
Toledo. 
Gclafo. 

Capiía ' i general 
Gobernador . 

Var ias . 
Gobernador . 

Mera 
Alcalde cons . i t 

Idom 
Varias . 

I.lem 
Idom 

Capitán general 
Gobernador , 

ídem 
Cte . del presidió 
AlOAlde co r reg r . 

Var ias . 
Gobernador . 

Capitán genera l 
Alcaide c o : s l i t . 
Capitán genera l . 
Alcalde consl i t . 

Gobernador , 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Alcalde const i t . 
Juzgado . 

Facu l t a t ivo . 
Varias . 

Capitán genera l . 
Alcald i consl i t . 
Capitán general 

Gobernador , 
ídem 
Ídem 

Capitán general . 
Alcalde const i t . 

í d e m 
Varias . 

Juzgado . 
Capitán genera l . 

Gobernador . 
Capí|,au general 

Gobernado* 
ídem 

Alcalde consli t 
Gobernador . 

I.lem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
Gobernador . 

Varias 
Gobern i 'or . 
Arzobi-po. 

Gobc rna io r . 
Ídem 

Alcalde corregr . 
Varias . 

Capitán genornl. 
Alcalde correar. 

Gobernad ir. 
Alcald- consti t . 

Ide o 
ídem 

Gobernador . 
Alcalde const i t . 

10 
» 

Febre ° 
» 

Febre . 1 

E n e r o . 
F- ljr. ' . ü 

id. 

Enero . 
P e b r e " 
Ene ro . 

id . 
Febre . ' 

•» 
Enero. 

id. 
Febre.- 0 

Enero , 
id . 
i.l. 
id. 
id . 

Feb re . ' 
E n e r o . 

» 
Marzo. 

» 
Enero , 

id . 
Id. 

Marzo. 
» 

F«bre . ° 
» 

Marzo. 
Febre ' 

Q 
0 ¿ 

Marzo. 
»>« 
» 

Marzo, 
i l . 
id 
id. 
id. „ 
id. 
id. 
i.l. 
id . 

» • 
Marzo 
Ene ro . 

En T I . 

F c l i r c . 0 

id 
M . izo . 

id . 
Jul io . 

0 
1861 

» 
1801 

id. 
i.l. 
i l . 

» 
» 
» 

1861 
id. 
¡4. 
id 
id. 

D 
186 i 
id. 
i l . 
id . 
id. 
id . 

id . 
id . 
id. 

» 
181 I 

ISGi 
id. 
id, 
:d. 

IS64! 

1801 
id. 

1804 
» 
» 

I8G* 
i d : 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id . 
i.l. 
i 
» 

1801 

» 
» 
» 
» 

1 8 0 1 

» 
18*1 
i<fi 
id. 
id . 

1863 

Tor rc jon . 
P in to . 

Madrid. 
P in to . 
Idom 

Madrid. 
P i n t o . 
ídem 

Torrc jon . 
Madrid. 

ídem 
Pin to . 
Ídem 

Madrid. 
P in to . 
ídem 

M a d r i d . 
Pin to . 

Cárcel . 
P i u l o . 
Madrid. 
P i n t o . 

Madrid. 
Idcm 

P in to . 
Idcm 

» 
P in to . 

F u e n c a r r a l 
L"gaiicS. 
Cárcel . 
Madrid 

ídem 
T o r r c j o n . 

Madrid. 
Torrejo ' i . 
Aranjuez. 
Madrid. 
P i n t o . 
Madrid. 

Toi re jon . 
Madrid> 

1 lo n 
Í d e m 

Toledo. 
Madrid. 

Ídem 
Idom 
l.le ¡i 
i leja 
l d " l l 

T o r r e ó n . 
_ Piulo , 

ídem 
Mad.id. 

Madrid. 
Ídem 

» • 
Madrid. 

T-.r ej MI. 
Pinto . 
Id*m 

Madrid, 
ídem 
Piulo . 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

LLEGÓ CON 
1 ii.. •>' 

Pueblo on 1 .lo de 
q u e se Carros Ídem Caballo marcha reten 

t e r m i n ó el de de dos fías m a  Id. me abona  a b o n a 
servic io . bueyos muías . yores . n o r e s . b les . bles). 

P iu lo . a. » 4 2 1 1(2 » 
Ciempozs. » 0 » 1 3 D 
Madrid. » 9 5 2 l | 2 » 

Pin to . » . » 4 4 1 | | 2 
Torrojon. 0 » 2 2 2 1|2 » 

Madrid. » » 9 2 3 0 
Ciempozs. » 0 % J 3 B 

Madrid. » » 4 4 2 l | 2 » 
Torro jon . » 8 9 3 2 l |ü » 

Pin to . B 1 U 2 4 i i | 2 » 
ídem » 9 9 4 i l | 2 M 
Ídem u » 9 4 1 l | 2 0 

Madrid. » 0 2 2 2 1f¿ 0 
Tor rc jon . » » B 4 2 l | 2 

1 l | 2 
9 

Pinto . u » 2 3 
2 l | 2 
1 l | 2 0 

Madrid. 1) 9 4 2 1|2 0 
Torrojon. » » 2 2 2 i | 2 » 
Ciempozs. s u » 1 3 0 

Madrid) » » 9 1 i 1(2 » 
Pinto 0 » 0 1 1 i | 2 » 

Madrid. 0 9 1 2 1|2 0 
Griñón . » » M 2 3 9 

Torrojon. » . 9 • 2 3 2 4 | 2 n 
Ciempozs . )) 1 » 3 » 

Pin to . » 9 » 4 i t | 2 » 
Madrid. » » 9 ' i 2 1|2 » 

Torrc jon . » » 2 2 2 Ij2 » 
Madrid. » 1 B 9 2 l | 2 i 

Ideo i 9 2 3 2 U2 0 

Cicmpozíi. 9 B 2 » 3 ü 
Madrid. » B » 1 2 M2 i 
P in to . » » » 2 1 1¡2 

2 l |2 

• 
Torrejon. • 9 2 2 

1 1¡2 
2 l |2 » 

Pin to . É 9 4 3 t 1|2 9 
Madrid. tí 9 2 2 2 M2 0 

Pin to . » B 3 i> 1 l | 2 I 

Ciempozs . 9 » 9 3 B 

Madrid. » 9 » l 2 1|2 9 
Tor re jon . 9 2 3 2 t | 2 » 

Madrid. 0 9 1 » 3 2 M2 » 
Pin to . » 1» Bj 2 1 l | 2 9 

ídem 0 )) 4 4 i i l ¿ 
Id-jm » 9 2 9 i l[2 » 

Ciempozs . 9 (> 2 9 3 0 
Idcm n 9 1 9 3 9 
Idom a » 2 » 3 9 

Torrejon » 9 » 3 2 1 l 2 » 
Pin to . 9 4 1 t | 2 » 

Madrid. » » 2 2 2 1|2 » 
Ciempozs. » 0 9 

9 
1 
3 

3 
1 1|2 

1 
I) P i n t o . 9 9 

9 
9 

1 
3 

3 
1 1|2 

1 
I) 

Idcm 9 » » 3 i i | 2 0 

Madrid 0 » 2 4 l 2 U2 » 
Torrcjon. » 9 2 2 2 l | 2 • 

Madrid. 0 r> B i % 1|2 » 
Torrejon. 0 » 2 2 2 l | 2 i) 

Madrid. 9 9 9 4 2 1|2 B 

Pinto 9 » 2 3 i i [2 9 

ídem 9 9 9 3 1 l |2 i 
Ciempozs. » e i 3 » 
Torrejon. • 9 9 4 2 l | 2 0 
Madrid. 9 9 2 5 ¡ 2 1(2 n 

Torre jon . » » 1 
i 

2 1(2 » 
Ma . Ind . » 9 0 

1 
i 2 1|2 9 

Torrejon. 9 9 9 3 •¿ 1(2 B 

Pinto . » 9 9 3 1 1|2 | 

Alcorcon. » 1 9 9 2 B 

(Se concluirá.) 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de pr imera instancia del d i s t r i to d e 
Palacio. 

Por providencia del señor don Vicen
te Morales Díaz, Juez de Paz del distri
to de Palacio de esta capital, encargado 
interinamente del de primera instancia 
del mismo distrito, refrendada del Es
cribano del Número del Colegio y distri
to de esla corle don Vicente Reiter, se 
ha mandado anunciar en este periódico 
haberse incoado en dicho Juzgado y re
ferida Escribanía, la testamentaría de 
don Juan Manuel de Guruceta, vecino y 
del comercio de fierro que fué de esta 
villa, y llamar como se llama á sus acree
dores á fin de que se presenten en la indi
cada escribanía, dentro del término de 
30 días con los títulos justificativos de 
sus créditos á examinar la división y par
tición de bienes relictos por la espuesta 
defunción practicada por los aliáceas 
testamentarios, contadores y partidores 
nombrados por el difunto Guruceta y es
poner acerca d¿ dichas operaciones den
tro del designado término lo que á su de
recho convenga, bajo apercibimiento de 
pararles caso contrario el perjuicio que 
nava lugar. 

"Madrid 12 de mayo de 1864.—Vi
cente Reiter.—555. 

ciño de Alcobendas en autos ejecutivos Carbón de 7 á 8 rs. arrot 
que contra el sigue don Lucio González, i Arroz, de 30 á 38 rs 
sobre pago de maravedises; y su _ remate 
ha de tener lugar en esta corle, el 18 de 
junio próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la audiencia del referido Juz
gado, sita en el piso bajo de la territorial 
frente á Sania Cruz, siendo los bienes 
embargados con su tasación los si
guientes. 

Una vina con 1200 cepas, sita en el 
cerro del Otero, término de Alcobendas, 
tasada en 5600 reales. 

Otra de igual cabida en el mismo si
tio y jurisdicción, tasada lambien en 
5600 reales. 

V últimamente otra viña en Galápa
gos, en el mismo término con 1800 co
pas, tasada en 14.400 reales. 

Lo que se hace saber para que el que 
guste interesarse en la subasta, pueda 
ver los pormenores de linderos y oirás 
circunstancias de las fincas, en el espe
diente que obra en la escribanía del ac
tuario don Cipriano Pérez, Progreso, 16, 
tercero izquierda, que estará de manifies
to hasta el acto del remate. 

Madrid 20 de mayo de 1864.—Ci
priano Pérez.—534. 

14 cuarlos libra. 
arroba, y de 10 á 

En virtud de providencia del señor 
don Vicente Morales Diaz, JuezdePazdel 
distrito de Palacio de esla capital, y co
mo tal encardado del despacho del de 
primera instancia del mis«o distrito, dic
tada en autos ejecutivos que penden en el 
espresado Juzgado y escribanía de núme
ro del infrascrito, se sacan á pública su
basta que tendrá lugar en el menciojia-
do Juzgado el dia 9 de junio próximo, á 
las doce en punto de su mañana, varios 
muebles y efectos de casa tasados en la 
cantidad de 768 reales, los cuales se ha
llan depositados en la calle del Olivar, 
número 11, cuarto tercero, donde los que 
auieran interesarse en la licitación pue
den examinarlos. 

Madrid 20 de mayo de 1864.—S. Ur
díales. 

Juzgado de Drimera instancia del d i s t r i to d e la In
c l u s a . 

En \irlud de providencia del seüor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta corte, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
ocho días, 58 lámparas de tres clases di
ferentes, tasadas auna suma en 4760 rea
les, y diversos muebles, paraguas, som
brillas, abanicos y bastones, tasados en 
junto en 3561 reales, para cuyo remate 
se ha señalado el dia 2 de junio próximo, 
y hora de la una de su larde, en los estra
dos del Juzgado, pudiendo ensenarlos el 
depositario don Pascual Mirabel, que vi
ve calle deFuencarral, tienda. 

Madrid 24 de mayo de 1864.—El Es 
cribano, Luis Escobar.—540. 

J u z g a d o de p r i m e r a ins tancia del d i s t r i to d e 
Buena-v is ta . 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Audien
cia y Juez de primera instancia del dis
trito de tíuena-visla de esla capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se 
convoca á junta general de acreedores 
del concurso de los señores Vidal herma
nos por término de 20 dias para eí nom
bramiento de síndicos, señalándose para 
su celebración el dia 14 de junio próxi
mo, á la una de su tarde, en dicho Juzga
do, para que se presenten por si ó repre
sentados en legal forma con los títulos 
justificativos de sus créditos, bajo apeici-
bimienlo de no ser admitidos de lo con
trario. 

Lo que se hace saber por medio de 
presente. 

Madrid 25 de mayo de 1864.—El Es
cribano, E. Hermenegildo Hernández. 

555. 

\LCALDIA-CORREGIMIENTO DE .MADRID. 

J u z g a d o de p r imera ins tanc ia 
Cen t ro . 

del d is l r i io d e 

Por providencia del seüor Jnez de 
primera instancia del distrito del Cenlro 
de esta («irte y escribanía de don Cipria
no Pérez, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á don Luis Pérez, ve-

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2441 fanegas de lri<io. 
1170 arrobas de harina de id. 

19 779 arrobas de carbón. 
126 vacas, que componen 61.199 

libras de peso. 
480 carneros, que hacen 11.905 li

bras de id. 

Precios de artículos al por nwyor y por 
menor en el dia de noy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 2fr cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Hespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y (le 6 

á 56 cuarlos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

¿ 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarlos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 46 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 28 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 
Trigo vendido 1570 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 46 
ídem medio 50.19 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2o de mayo de 1864. —El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 25 de mayo de 1864 á la 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado pu
blicado, 52,60 y á plazo, 52-65 fin 
cor. vol.; 52-95 "fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 47-90, á plazo47-95, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

4.° de abril de 1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

ídem de á 2000 rs. , id., 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98-50 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 rs., id., 98-50. 

Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 97. 

Obligaciones del Estado para subven-
aciones de ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50. 
París á- 8 dias vista, 5-17 d. 

PAUTE UO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

á 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo nüm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego 

Papelparael amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id para el reparti
miento , á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Papeletas de bagajes, * 6 

reales el 100. u 

ídem de quintas, á 6 rs id 
Eslados de bagajes, £ ¿ 

cuartos cada uno. 
Recibos talonarios para la 

contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di* 
reccion del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Cuentas municipales, á3id. 
Estados trimestrales de na-

cimentos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen lodos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 

| por don Manuel Cándido Rei-
noso, a 12 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gota de Agua, á4 rs. 
ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admitensuscriciones pa' 
ra el Boletín General de Ven
tas de Bienes Nacwnnles y pa* 
ra el Ofácial de la provincia. 

E D I T O R , ! ) . Ivxn A T O D S I O Í I A R C Í A . 

lmp. del mismo, calle del Áimirotue, nt>t» 

MADFfÍn:iK<U. 
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